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Por errores los diputados de la i
Asamblea Legislativa tendrán que|
hacer junto con la Secretaría de Fi j
nanzas del Distrito Federal unanue^
va clasificación de zonas para cobrar
las tarifas del agua y por ende hacer
modificaciones al Código Fiscal lo
cal enun periodo extraordinario pro
gramado para febrero próximo

Todavíano hapasado un mes de la
aprobación de estas reformas cuan
do tanto legisladores como autorida
des reconocieron que hay algunas
imprecisiones que pondrán en pro
blemas a los capitalinos

Por ejemplo el legislador Víctor
Várela reconoció que detectaron al
gunas zonas que son consideradas
de clase baja y que le están asignan
do un nivel medio Si una familia
consume al bimestre 30 metros cú¦
bicos de agua y vive en una colonia
clasificada nivel medio deberápagar
a partir de marzo 330 pesos pero si
en realidad su zona es baja lo justo
sería que pagara 133 pesos

La diputadaAleida Alavez comen
toque en esta semana terminaránde
revisar cada uno de los diputados
las delegaciones que les correspon
den y sostendrán el próximo mar
tes una reunión de trabajo con Luis
Rosendo Gutiérrez Romano tesore
ro del DF Incluso recordó quehayun
artículo transitorio en el Código Fis
cal del DF el cual señalaque los dipu
tados tienen 60 días para revisar los
mapas de todas las colonias del DF
clasificadas en nivel bajo popular
medio y alto
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